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GION DEL MAULE 

REPUBLICA DE CHILE 
GOBIERNO INTERIOR 	ARCHIVO 

INTENDENCIA REGION DEL MAULE 

ORD. NP JG 
	128 / 

ANT: Otd. NP 91/4819 de Jele de Gabínete 
Ptuídencía/ 

MAT: Adjunta documento que índíca 

TALCA,  24 ENE 1992 

REPUBLICA DE CHILE 
PRESIDENCIA 

REGISTRP y ARCk-115„,  

NR. 	 5/i 
A: 	FE. 92 
P.A.A.R.C.A. L.m. 
C.B.E. M.L.P. 	P 

EDEC 	J.R.A.J. 

DE : INTENDENTE REGÍ 0W DEL MAULE 

A : SR. JEFE DE GABINETE PRESIDENCIAL 

En atencíón a Otd. de antecedente me petmíto 

adjuntat catta teouuta a ttamíte tealízado en /avot de don GUIDO CORTES 

y que uctíbíeta a S.E. ee Ptuídente de /a Repab/íca. 

GJM/RVB/mmp 

Dí4ttíbucan: 
1.- S. Je/e. de Gabínete Ptuídencía/ 

2.- St. Guído cottu, Tokteblanca 2761 San Javíet 

3.- Je/atuta de Gabínete 
4.- 0,6ícína de Pattu 



REPUBLICA DE CHILE 
MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 
SECRETARIA REGIONAL MINISTERIAL 
REGIOÑ DEL MAULE 
T ALCA 

ORD. : 	NP.' 	847 	/ 

5\1.-INTENDENCIA REGION nEL MAULE 

OFICINA DE FilARTES 

)36y_ 
Folie... ...... 	4 

........... 

Fecho: 

Infor 

ANT. : 1 .- Providencia Nº 804 
de 06.12.91 de Sr. In--
tendente Regional. 

2 .- Nota Inspector Fis-
cal del 17.12.91. 

MAT. : Informa sobre Contrato 
Puente Máule. 

TALCA, 

DE: SECRETARIO REGIONAL MINISTERIAL (S) 00.PP. REGION DEL MAULE. 

A : SR. INTENDENTE REGIONAL DE MAULE. 

En atención a documentos del Ant., que dicen relación a carta que le hi- 
ciera llegar el Sr. Guido Cortés a 	E. Presidente de la República, sobre el 
contrato "Construcción Puente Máule y Accesos", ejecutado por la Empresa Cons-
tructora NAVARRETE Y DIAZ CUMSILLE S.A. y de acuerdo a lo consultado con la Ins-
pección Fiscal idel Contrato indicado, me permito informar a JIS., lo siguiente: 

1 .- La Empresa Navarrete y Diaz Cumsille, cuenta con maquinarias y herramientas 
propias o arrendadas y que suministra a sus trabajodres para materializar 
todos los Itrabajos necesarios que sean requeridos. No obstante, existe 
un número menor, principalmente maestros-carpinteros, que son contratados 
con sus herramientas personales, pero para los cuales se estipula dentro de 
su Contrato de Trabajo un Item denominado "Desgaste de herramientas!' el 
cual es pagado mensualmente como una bonificación. 

2 .- La Empresa consideró en el estudio de licitación ui i mano de obra acumulada 
a la fecha (Noviembre 1991) de 930 hombre mes, si.(•ndo la mano de obra 
real acumulada de 802 hombres -•mes. De este número, solo los profesiona-
les, técnicos, administrativos y capataces no pertenecen a esta región. 

3 .- Además se ha formado el Comité Paritario con representantes de la Empresa 
y Trabajadores, el que tiene como función velar por la seguridad, higiene 
y prevención de riesgos. 

Saluda atentamente a US., 
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./cvm. 
STRIBUCION: 

- Sr. Intendente Regional. 
- SECTEC. SEREMI. 
- Of. Partes. 
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